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I. Prólogo 
 

En nombre de los jueces y jueza de la Corte In teramericana de Derechos Humanos, 

tengo el honor de presentar el Informe Anual 2016, en el cual figuran las tareas más 

significativas cumplidas durante el año y los desarrollos más relevantes en materia de 

derechos humanos.  

Iniciamos el 2016 con una ceremo nia de apertura del año judicial que tuvo una amplia 

convocatoria. Adem§s se realiz· el seminario internacional óóSan Jos®: capital de los 

derechos humanosôô, que cont· con la participaci·n de jueces y juezas internacional y 

nacionales, altas autoridades n acionales, expertos y expertas, abogados y abogadas, 

estudiantes, entre otros. La idea de esta ceremonia fue mostrar a la Corte 

Interamericana como un Tribunal abierto al diálogo, transparente e imparcial. En dicha 

ocasión tuvimos oportunidad de presentar a la nueva composición y directiva, que 

inició sus labores en enero de 2016. De esta manera, pudimos contar nuevamente con 

la presencia del Juez Humberto Sierra Porto, así como gracias a su reelección, con la 

inigualable presencia del Juez Eduardo Vio Gros si, y con la gran experiencia y 

conocimientos de los nuevos colegas Elizabeth Odio Benito, Raúl Zaffaroni y Patricio 

Pazmiño. A inicios del año 2016 también asumí el reto de ser Presidente de este 

colegiado junto con el Vicepresidente, Eduardo Ferrer Mac -Gregor hasta diciembre de 

2017.  

A pesar de haber sido un año de grandes desafíos para la jurisdicción interamericana, 

con un contexto financiero complejo y con un plan de austeridad para poder continuar 

trabajando adecuadamente, seguimos celebrando el mismo  número de reuniones 

sesiones colegiadas de los miembros del Tribunal. El Tribunal emitió 21 sentencias y 

realizó un gran esfuerzo para reducir el periodo de duración de los casos que se 

encuentran ante su jurisdicción, pues el plazo razonable es una garan tía fundamental 

en la administración de justicia. De esta manera, el promedio de duración en el año 

pasado fue de 20 meses. Un promedio menor en consideración con los 22 meses en 

2015 y 24 en 2014.  

Estas sentencias permitieron desarrollar importante jurisp rudencia, que abordó 

temáticas innovadoras en materia de derechos humanos y que hoy forman parte del 

patrimonio jurídico interamericano. La esclavitud contemporánea y la trata de 

personas, problema que aqueja de la manera cruenta nuestras sociedades, fue m otivo 



7 

 

de un pronunciamiento de la Corte que permitió desarrollar por primera vez estos 

conceptos y dotar de contenido a las obligaciones internacionales de los Estados al 

respecto. Asimismo, el Tribunal desarrolló el consentimiento informado en la práctica  

médica de esterilizaciones de mujeres, como una condición indispensable, basada en el 

respeto a la autonomía y libertad de ellas sobre sus propios cuerpos. Reafirmamos 

nuestra jurisprudencia sobre la importancia de una adecuada perspectiva de género en 

cualquier materia que impacte los derechos de las mujeres. La discriminación a las 

parejas del mismo sexo en cuanto a uniones patrimoniales, fue otro importante tema 

desarrollado. En este sentido, reiteramos nuestra posición de que ninguna norma, acto 

o prác tica pueden disminuir o restringir, de modo alguno, los derechos de una persona 

a partir de su orientación sexual. A estos pronunciamientos se unieron otras temáticas 

ya desarrolladas por el Tribunal tales como las garantías procesales, el desplazamiento 

forzado, las desapariciones forzadas y los derechos de los Pueblos Indígenas, entre 

otros.  

Durante el 2016 celebramos siete períodos de sesiones, dos de ellos celebrados en la 

Ciudad de México y Quito. Debo destacar y agradecer la hospitalidad de los Puebl os 

mexicano y ecuatoriano, que nos abrieron sus puertas con una excelente acogida. La 

gran convocatoria a las audiencias públicas que miles de personas que acuden para 

presenciar  cómo  el trabajo de la Corte denota un interés constante en los derechos 

human os, así nos ayuda a reafirmar nuestro compromiso en su defensa y promoción.  

En el marco de estas audiencias en la sede y en el territorio de otros países durante el 

2016, se realizaron 16 audiencias públicas sobre casos contenciosos, 7 audiencias de 

superv isión de cumplimiento, una audiencia pública sobre medidas provisionales y una 

diligencia probatoria en Brasil ,  en el marco de tramitación de un caso contencioso. 

También este año, por primera vez, se realizó una diligencia in situ  en el marco de 

supervisi ón de la implementación de las medidas provisionales en Brasil, que permitió 

el traslado de una delegación de la Corte para presenciar de manera directa las 

condiciones de las personas privadas de libertad en el Complejo Penitenciario de 

Curado.  

Por otro lado, la función consultiva de la Corte se ha reavivad o durante este 2016 con 

la emisión de una Opinión Consultiva sobre la titularidad de derechos de las personas 

jurídicas en el sistema interamericano de derechos humanos a solicitud de la República 

de Pa namá. Igualmente, recibimos tres solicitudes de opiniones consultivas 

presentadas por Colombia, Costa Rica y Ecuador. Estas se refieren a importantes 
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temas, tales como: el impacto de grandes proyectos en el medio ambiente marino; los 

derechos derivados de la identidad de género; la protección de los derechos 

patrimoniales de parejas del mismo sexo, y la institución del asilo y la posibilidad de su 

reconocimiento como un derecho humano. Sin lugar a dudas estas tres solicitudes de 

opinión consultiva , junto co n los 16 nuevos casos contenciosos que fueron sometidos 

por la Comisión Interamericana en 2016, así como los que aún continúan pendientes 

de tramitación, revisan  temas importantes e innovadores que permitirán dotar de 

contenido a los derechos derivados de la Convención Americana, así como continuar 

contribuyendo a la adecuada protección a las personas de nuestra región.  

Igualmente, durante el 2016, hemos continuado apostando por el diálogo judicial e 

institucional con cortes internacionales y nacionales, a sí como con autoridades e 

instituciones nacionales , con el fin de avanzar en el camino hacia la efectiva protección 

de los derechos humanos, que es una tarea común. Trabajar con los Estados a manera 

de guiar sus obligaciones internacionales en el marco de nuestras competencias es una 

de nuestras principales prioridades, junto con acompañar y proteger a las víctimas de 

las violaciones a los derechos humanos en la protección de sus derechos.  

Sin lugar a dudas, el 2016 fue un año de retos y duro trabajo en el  que reafirmamos 

nuestro compromiso con las personas e instituciones de América a través del espíritu 

de diálogo y apertura  que la Corte Interamericana ha asumido como uno de los 

caminos principales para cumplir con sus labores de defender y promover los d erechos 

humanos de todas las personas de las Américas.  

 

Roberto F. Caldas  

Presidente de la Corte Interamericana de Derechos Humanos  

31 de diciembre de 2016  
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II. La Corte: Estructura y atribuciones 
 

 

A. Creación 
 

La Cor te In teramericana  de Derechos  Humanos  (en  adelan te ñla Cor teò, ñla Cor te 

In teramericanaò o ñel Tribunalò) es un ·rgano convencional que fue formalmen te 

establecido el 3 de septiemb re de 1 979 como consecuencia de haber ent rado en vigor 

la Convención Americana sob re De rechos Humanos (en adelan te ñla Convenci·nò o ñla 

Convenci·n Americanaò) el 18 de julio de 1978. El E statu to de la Cor te In teramericana 

de De rechos Humanos (en adelan te, ñel Estatu toò) dispone que esta es una ñinstitución 

judicial au t·nomaò, cuyo objeti vo es aplicar e in terp retar la Convención Americana.  
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B. Organización y Composición 
 

De con formidad  con  lo estipulado  en los  artículos  3 y 4 del  referido  Estatu to, la Cor te 

tiene  su sede  en San Jos é, Costa  Rica y está  in tegrada  por  sie te jue ces nacionales  de los  

Estados  miemb ros de la Organ ización de E stados Americanos (en adelan te ñOEAò)1  .  

 

Los jue ces son elegidos por los E stados Par te de la Convención Americana , en votación 

secreta y por m ayoría absoluta de votos, du ran te el período  de sesiones  de la Asamblea  

Gene ral de la OEA inmedi atame nte an terior  a la expi ración del  mand ato de los  jue ces 

salien tes.  Los jue ces son  elegidos  a título  personal  ent re juri stas  de la más alta 

au toridad mo ral y de reconocida compe tencia en m ateria de de rechos humanos, y 

deben reunir las condiciones requeridas para el eje rcicio de las más el evadas funciones 

judiciales con forme a la l ey del país del cual sean nacionales o del E stado que los 

proponga como candid atos2.  

 

El mand ato de los jue ces es de seis años y solo pueden ser reelec tos una vez. Los 

jue ces que terminan su  mand ato segui rán  conociendo  de ñlos casos  a los  que  ya se 

hubie ren abocado  y que  se encuent ren en  estado  de sen tencia,  a cuyos efectos no  

serán  sustituidos  por  los  nu evos jue ces elegidosò 3 por  la Asamblea  Gene ral de la 

OEA. Por  su par te, el Presiden te y el Vicepresiden te son  elegidos  por  los  propios jue ces 

por un período que du ra dos años y pueden ser reelegidos 4.  

 

La Corte inició el 2016 con una nueva composición 5. Los jueces Manuel E. Ventura 

Robles (Costa Rica), Diego García -Sayán (Perú) y Albe rto Pérez Pérez (Uruguay) 

terminaron su mandato el 31 de diciembre de 2015. En el marco del XLV período 

                                          

1 Convención Americana sobre Derechos Humanos, Artículo 52 Cfr. Estatuto de la Corte Interamericana d e Derechos Humanos, 

Artículo 4.  

2 Convención Americana sobre Derechos Humanos, Artículo 52. Cfr. Estatuto de la Corte Inter americana de Derechos Humanos, 

Artículo 4.  

3 Convención Americana sobre Derechos Humanos, Artículo 54.3. Cfr. Estatuto de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

Artículo 5. Al haber una nueva composición en 2016, continuaron conociendo de los casos Y arce Vs Colombia, Chichilla Vs. Guatemala 

y Duque Vs Colombia la composición anterior conformada los jueces Roberto F. Caldas, Presidente; Eduardo Ferrer Mac -Gregor Poisot, 

Vicepresidente; Manuel Ventura Robles; Diego García -Sayán; Alberto Pérez Pérez, Edu ardo Vio Grossi y Humberto Antonio Sierra 

Porto. Conforme el artículo 19.1 del Reglamento el Juez Humberto Antonio Sierra Porto no participó del caso Duque Vs. Colombi a ni 

del caso Yarce Vs. Colombia.  

4 Estatuto de la Corte Interamericana de Derechos Huma nos, Artículo 12.  

5 Para el año 2015 la composición de la Corte fue la siguiente: Humberto Antonio Sierra Porto (Colombia), Presidente Roberto de  

Figueiredo Caldas (Brasil), Vicepresidente; Manuel E. Ventura Robles (Costa Rica); Diego García -Sayán (Perú); Alberto Pérez Pérez 

(Uruguay); Eduardo Vio Grossi (Chile), y Eduardo Ferrer Mac -Gregor Poisot (México)  
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ordinario de sesiones de la Asamblea General de la OEA, celebrado en junio de 2015, 

fue reelecto el Juez Eduardo Vio Grossi (Chile) y electos tres nuevo s jueces. Los jueces 

electos son Elizabeth Odio Benito (Costa Rica), Eugenio Raúl Zaffaroni (Argentina), y 

Patricio Pazmiño Freire (Ecuador), quienes iniciar on su mandato el 1 de enero de 2016 

y lo finalizarán el 31 de diciembre de 2021. Igualmente, durant e el 112 Período de 

Sesiones de la Corte, que se celebró en Costa Rica entre el 23 y 27 de noviembre de 

2015, el Pleno de la Corte eligió como Presidente al Juez Roberto F. Caldas , así como 

Vicepresidente al Juez Eduardo Ferrer Mac -Gregor. La nueva directi va de la Corte inició 

su mandato el 1 de enero de 2016 y lo finalizará el 31 de diciembre de 2017.  

 

De esta manera l a composición de la Cor te fue la siguien te (en o rden de p recedencia 6  ):  

¶ Roberto de Figueiredo Caldas (Brasil), Presidente  

¶ Eduardo Ferrer Ma c-Gregor Poisot (México), Vicepresidente  

¶ Eduardo Vio Grossi (Chile),  

¶ Humberto Antonio Sierra Porto (Colombia),  

¶ Elizabeth Odio Benito (Costa Rica),  

¶ Eugenio Raúl Zaffaroni (Argentina), y  

¶ Patricio Pazmiño Freire (Ecuador) . 

 

Los jue ces son asi stidos en el eje rcicio de sus funciones por la Sec retaría del Tribunal. 

El Sec retario de la Cor te es Pablo Sa avedra Ale ssandri (Chil e) y la Sec retaria Adjunta 

es Emilia Sega res Rodrígu ez (Costa Rica).  

 

                                          

6 Seg¼n el art²culo 13, apartados 1 y 2, del Estatuto de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ñ[l]os jueces titulares tendrán 

precedencia después  del Presidente y del Vicepresidente, de acuerdo con su antig¿edad en el cargoò y ñ[c]uando hubiere dos o m§s 

jueces de igual antig¿edad, la precedencia ser§ determinada por la mayor edadò   procedencia ser§ determinada por la mayor edadò. 
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C. Estados Parte 
 

De los  35 Estados  que  con forman  la OEA, vein te reconocen  la compe tencia  con tenciosa  

de la Cor te. Estos Estados son: A rgentina, Barbados, Bolivia, B rasil, Chil e, Colombia, 

Costa Rica, Ecuado r, El Sal vado r, Gu atemala,  Haití,  Hondu ras,  Méxi co, Nica ragua,  

Panamá,  Paragu ay, Perú,  República  Dominicana,  Surina m y Urugu ay. 

 

  

De izquierda a derecha en primera línea: Juez Humberto Antonio Sierra Porto, 

Juez Edu ardo Ferrer Mac -Gregor (Vicepresidente); Juez Roberto F. Caldas 

(Presidente); Juez Eduardo Vio Grossi; Jueza Elizabeth Odio Benito. En 

segunda línea: Juez Raúl Zaffaroni y Juez Patricio Pazmiño Freire  
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D. Atribuciones 
 

De acue rdo con  la Convención  Americana,  la Cor te eje rce (I)  una  función  con tenciosa,  

(II)  una  facultad  de dictar medidas p rovisionales y (III) una función consulti va.  

 

1. Función contenciosa 
 

Por e sta vía, la Cor te de termina, en los casos sometidos a su jurisdi cción, si un E stado 

ha incurrido en responsabilidad in ternacional por la violación de algún de recho 

reconocido en la Convención Americana o  en  ot ros t ratados  de derechos  humanos  

aplicables  del  Sistema  In teramericano  y, en  su caso, dispone  las medidas ne cesarias 

para repa rar las consecuencias deri vadas de la vulne ración de de rechos.  

 

El procedimien to que  sigue  el Tribunal  para resol ver  los  casos  con tenciosos  que  se 

some ten a su jurisdi cción tiene dos fases, (A) la fase con tenc iosa y (B) la fase de 

supervisión de cumplimien to de sen tencias.  

 

a) Fase contenciosa 
 

Esta fase, a su vez, comp rende seis  etapas:  

1.  escrita inicial;  

2.  oral o de audiencia pública;  

3.  escrita de aleg atos y obser vaciones finales de las par tes y de la Comisión;  

4.  dilig encias probatorias;  

5.  de e studio y emisión de sen tencias , y  

6.  de solicitudes de interpretación  
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(1) Etapa escrita inicial 
 

1.1 Etapa de sometimiento del caso por la Comisión7  
 

El p rocedimien to se inicia con el sometimien to del caso por par te de la Comisión. En 

aras d e que el Tribunal  y las  par tes cuen ten con  toda  la in formación  necesaria  para la 

adecuada  t ramitación  del  proceso, el Reglamen to de la Cor te exige que la p resentación 

del caso inclu ya, ent re ot ros aspec tos8:  

¶ una  copia  del  in forme  emitido  por  la Comisión  al que  se refie re el artículo  50  

de la Convención Americana;   

¶ una copia  de la totalidad  del  expedien te an te la Comisión,  inclu yendo  toda  

comunicación  posterior  al  in forme al  que  se refie re el artículo  50  de la 

Convención;   

¶ las  pruebas  que  of rece, con  indic ación  de los  hechos y a rgumen tos sob re las 

cuales versan, y   

¶ los moti vos que ll evaron a la Comisión a p resentar el cas o.  

 

Una vez p resentado el cas o, la P residencia realiza un examen p reliminar del mismo 

para comp robar que se h ayan  cumplido  los  requisi tos esenciales  de presentación.  En 

caso  de ser  así,  la Secretaría  notifica  el caso al  Estado  demandado  y a la presunta  

víctima,  a sus  representan tes,  o al Defensor  In teramerican o, si fue re el  caso 9.  En esta  

misma  etapa  se asigna un ju ez relator  del  caso en b ase a orden cronológico , quien  con 

el apoyo de la Secretaría del Tribunal cono ce del caso en particula r. 

 

                                          

7 Conforme el ar tículo 61 de la Convención Americana los Estados también tienen derecho a someter un caso a la decisión de la 

Corte, en cuyo caso se observará lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Corte.  

8 Reglamento de la Corte Interamericana de Derechos H umanos, Artículo 35.  

9 Ibíd., Artículos 38 y 39.  
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1.2  Presentación  del escrito de solicitudes, argumentos  
y pruebas por parte  de las presuntas víctimas 

 

Notificado el cas o, la p resunta víctima o sus representan tes disponen de un pla zo 

imp ror rogable de dos meses,  contados  a partir  de la notificación  de la presentación  

del  caso  y sus  anexos,  para presentar  de forma au tónoma su escri to de solicitudes, 

argumen tos y pruebas. Dicho escri to debe rá con tene r, e nt re ot ros elemen tos10 :  

¶ la descripción de los hechos dent ro del ma rco fácti co fijado por la Comisión;  

¶ las pruebas of recidas debidamen te o rdenadas, con indicación de los hechos y 

argumen tos sob re los cuales versan, y  

¶ las p retensiones, incluidas las referidas  a repa raciones y costas.  

 

1.3 Presentación del escrito de contestación a los dos 
anteriores  por parte del Estado demandado y los 
escritos de contestación a las excepciones preliminares  
interpuestas  por el Estado, cuando corresponda 

 

 

Una vez notificado el escri to de solicitudes, a rgumen tos y pruebas, dent ro de un pla zo 

de dos meses contado a partir de la recepción de e ste último escri to y sus an exos, el 

Estado realiza la con testación a los escri tos p resentados por la Comisión y las 

presuntas víctimas o sus representan tes, en la cual debe indica r, ent re ot ros:  

¶ si interpone excepcione preliminares;  

¶ si a cepta los hechos y las p retensiones o si los cont radi ce;  

¶ las pruebas of recidas debidamen te o rdenadas, con indicación de los hechos y 

argumen tos sob re los  cuales  versan, y  

¶ los fundamen tos de de rech o, las obser vaciones a las repa raciones y costas 

solicitadas y las  conclusiones pertinentes.  

 

                                          

10  Ibíd., Artículo 40  
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Dicha con testación es comunicada a la Comisión y a las presuntas víctimas o sus 

representan tes11 .  

 

En el caso  de que  el Estado  opusie ra excepciones  prelimina res,  la Comisión  y las  

presuntas  víctimas  o sus representan tes pueden p resentar sus obser vaciones a éstas 

en un pla zo de t reinta días contados a partir de  la recepción  de las  mismas 12 .  

 

De igual manera,  en  el caso  de que  el Estado  realiza ra un  reconocimien to parcial o  total  

de responsabilidad,  se otorgaría  un  pla zo a la Comisión  y a los  representan tes de las  

presuntas víctimas pa ra que remitiesen las obser vaciones que e stima ran pertinen tes.  

 

Con  posterioridad a la recepción de l escri to  de  sometimien to  del  cas o,  del  escri to  

de  solicitudes, a rgumen tos y pruebas,  y del  escri to de con testación  del  Estad o, y an tes 

de la apertu ra del  procedimien to o ral, la Comisión, las p resuntas víctimas o sus 

representan tes y el E stado dema ndado pueden solicitar a la  Presidencia  la celeb ración  

de ot ros actos del  procedimien to escri to. Si la Presidencia  lo estima  pertinen te, fija rá los 

pla zos pa ra la p resentación de los documen tos respecti vos13 . 

 

(2) Etapa oral o de audiencia  
 

Se solicita las lis tas definitivas de los declarantes y cuando las partes las envían, éstas 

se transmiten para observaciones y, en su caso, las  objeciones  que  estimen  

pertinen tes14 .  

 

A continuación, sobre la base de las observaciones de las partes y haciendo un análisis 

de la s mismas y de la información que consta en el expediente, el  Presiden te de la  

Cor te emi te una  ñResolución de Convocatoria a  Audienciaò en la cual resuel ve cuáles  

víctimas,  testigos  y peri tos rendi rán  su decla ración en  la audiencia  pública  del  caso, 

quiénes  la rendi rán  a t ravés de affid ávit,  así como  el obje to de la decla ración de  cada  uno  

de los  decla ran tes.  En esta  misma  resolución,  el Presiden te estable ce un  día y hora 

específi co pa ra la celeb ración de  la referida  audiencia  y convoca a las par tes y a la 

                                          

11  Ibíd., Artículo 41.  

12  Ibíd., Artículo 42.4.  

13  Ibíd., Artículo 43.  

14  Ibíd., Artículo 47.  
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Comisión  para que participen  en ella 15 .  Las audiencias son públicas salvo cuando el 

Tribunal considere oportuno que sean privadas 16  total o parcialmente . Por 

ejemplo, en el caso Favela Nova Brasilia Vs. Brasil, durante la audiencia celebrada 

en el 56 Período Ordinario de Sesiones en Quito, Ecuador, la Corte recibió el 

testimonio de manera reservada de una presunta víctima.  

 

La audiencia inicia con la p resentación de la Comisión, en la cual expone los 

fundamen tos del in forme  al que  se refie re el artículo  50  de la Convención  y de la 

presentación  del  caso  an te la Cor te, así  como  cualquier  asun to que  conside re 

relevan te para su Resolució n17 .  A continuación,  los  jue ces del Tribunal escuchan a las 

presuntas víctimas, testigos y peri tos convocados median te Resolución,  quienes son  

in ter rogados  por  las  par tes y, de ser  el caso, por  los  jue ces.  La Comisión  puede  

in ter rogar  en  supue stos excepcionales a de terminados peri tos, de acue rdo con  lo 

dispue sto en el artículo 52.3 del Reglamen to de la Cor te. Seguidamen te, la Preside ncia  

concede  la palab ra a las  presuntas  víctimas  o a sus  representan tes y al E stado 

demandado pa ra que expongan sus aleg atos sob re el fondo del cas o. Posteriormen te, 

la Presidencia o torga a las p resuntas víctimas o a sus representan tes y al E stad o, 

respect ivamen te, la posibilidad  de una  réplica  y una  dúplica.  Concluidos  los  aleg atos,  la 

Comisión  presenta  sus  obser vaciones finales, luego de lo cual tienen lugar las 

preguntas finales que realizan los jue ces a los representan tes del E stad o, de las 

víctimas y d e la Comisión In teramericana 18 .  Dicha audiencia suele du rar en promedio 

un día y medio y es t ransmitida en línea a t ravés de la página web de la Cor te.  

 

Puede encontrar las audiencias públicas  aquí .  

 

(3) Etapa escrita de alegatos y observaciones finales de las 
partes y la Comisión 
 

Durante esta etapa las p resuntas víctimas o sus representan tes y el E stado demandado 

presentan los aleg atos finales escri tos. La Comisión, si así lo conside ra, p resenta 

obser vaciones finales escritas.  

                                          

15  Ibíd., Artículo 50.  

16  Ibid., Artículo 15  

17  Ibíd., Artículo 51.  

18  Reglamento de la Corte Intera mericana de Derechos Humanos, Artículo 51.  

http://www.corteidh.or.cr/index.php/es/al-dia/galeria-multimedia


18  

 

1.4 Diligencias probatorias 
 

De con formidad con lo indicado en el artículo 58 del Reglamen to de la Cor te, el 

Tribunal  pod rá solicita r, ñen cualquier  estado  de la causaò, sin perjuicio de los 

argumen tos y docume ntación  ent regada por  las par tes, las  siguien tes diligencias  

probatorias: 1. P rocu rar de oficio toda prueba  que  conside re útil  y necesaria;  2.  

Requerir  el sumini st ro de alguna  prueba  o de cualquier  explicación o  decla ración  qu e, a 

su juici o, pueda  ser  útil ;  3.  Solicitar  a cualquier  entidad,  oficina,  órgano  o au toridad  de 

su ele cción, que ob tenga in formación, que exp rese una opinión o que haga, un in forme 

o dictamen sob re un pun to de terminado; 4. o bien, comisionar a uno o varios de sus 

miemb ros pa ra realiza r cualquier medida de in stru cción, inclu yendo audiencias, ya sea 

en la sede de la Cor te o fue ra de e sta.  

 

Por ejemplo, la Cor te reali zó du ran te el 2 016 una diligencia judicial p robatoria, en 

Brasil en el ma rco de la t ramitación de un caso con tencioso. Dich a diligencia tuvo lugar 

en la ciudad de Brasilia, donde una comisión compuesta por el Presidente en ejercicio, 

Juez Eduardo Ferrer Mac -Gregor Poisot, el juez Eugenio Raúl Zaffaroni, el Juez Patricio 

Pazmiño, el Secretario Pablo Saavedra y un abogado de la Secretaría, recibió las 

declaraciones y testimonios de las presuntas víctimas del Caso Trabajadores de la 

Hacienda Brasil Verde Vs. Brasil y de funcionarios del Estado encargados del combate a 

la esclavitud.  

  

(4) Etapa de estudio y emisión de sentencias 
 

Dura nte la etapa de estudio y emisión de sentencias, el juez relator de cada caso, con 

el apoyo de la Secretaría del Tribunal y con base en la prueba y los argumentos  de las 

partes, presenta un proyecto de sentencia al Pleno de la Corte para su consideración. 

Este proyecto es objeto de deliberación entre los jueces, la cual suele durar varios días 

durante un período de sesiones e incluso, debido a su complejidad, puede ser 

suspendida y reiniciada en un próximo período de sesiones. En el marco de dicha 

deliberac ión se va discutiendo y aprobando el proyecto hasta llegar a los puntos 

resolutivos de la sentencia que son objeto de votación final por parte de los jueces de 

la Corte. En algunos casos los jueces presentan votos disidentes o concurrentes. Luego 
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de que la  Corte dicte la sentencia, ésta entra a un proceso de edición y luego es 

notificada a las partes . 

 

1.5 Solicitudes de interpretación y rectificación 
 

Las sen tencias que dicta la Cor te son definiti vas e inapelables 19 .  No ob stan te, dentro 

del plazo de tres meses  las par tes pueden solicitar que se acla re el sentido o alcan ce 

de la sen tencia en cue stión. La Cor te lo  dilucida  a t ravés de una  sen tencia  de 

in terp retación.  Dicha  in terp retación  se realiza  a solicitud  de cualquie ra de las  par tes,  

siemp re que  la solicitud  se presen te dent ro de los  noventa  días  contados  a partir de la 

fecha de la notificación del fallo 20 . Por ot ro lad o, la Cor te pod rá, a inici ati va p ropia o a 

solicitud de las par tes, presentada  dent ro del  mes  siguien te a la notificación  de la 

sen tencia,  recti ficar  er rores no torios,  de edición o de cálcul o. De e fectuarse alguna 

rectificación la Cor te la notifica rá a la Comisión y a las partes 21 .  

 

1.6 Fase de supervisión de cumplimiento de sentencias 
 

La Cor te In teramericana  es la enca rgada  de supervisar  el cumplimie nto de sus  

sen tencias.  La facultad de supervisar sus sen tencias es inhe rente al eje rcicio de sus 

facultades jurisdi ccionales, y encuent ra su fundamen to jurídi co en los artículos 33, 

62 .1, 62.3 y 65 de la Convención, así como en el artículo 30 del E statu to de la Cor te. 

Asimism o, el p rocedimien to se encuent ra regulado en el artículo 69 del Reglamen to de 

la Cor te y tiene por objeti vo que las repa raciones o rdenadas por el Tribunal pa ra el 

caso en conc reto e fecti vamen te se implemen ten y cumplan.  

 

La supervisión sob re el cumplimien to de las sen tencias de la Cor te implica, en primer 

términ o, que e sta solici te periódicamen te in formación al E stado sob re las actividades 

desar rolladas pa ra los e fectos de dicho  cumplimien to y recabe  las  obser vaciones  de la 

Comisión  y de las  víctimas  o sus  representan tes.  Una vez que el Tribunal cuenta con 

esa in formación puede ir evaluando si hubo cumplimien to de lo resuel to, orientar  las  

acciones  del  Estado  para ese fin  y, de ser  el caso, convocar  a una  audiencia  de 

                                          

19  Convención Americana sobre Derechos Humanos, Artículo 67.  

20  Convención Americana sobre Derechos Humanos, Artículo 67.  

21  Reglamento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Artículo 76  
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supervisión. En el con texto de dichas audiencias el Tribunal no se limita a tomar nota 

de la in formación p resentada por  las  par tes y la Comisión,  sino  que  procu ra que  se 

produ zca un consenso  ent re las  par tes,  sugiriendo pa ra ello algunas al tern ati vas de 

solución, impulsa el c umplimien to de la sen tencia, llama la atención f ren te a 

incumplimien tos ma rcados  de falta  de voluntad  y promu eve el plan teamien to de 

cronog ramas  de cumplimien to a t rabajar ent re todos los i nvoluc rados.  

 

Durante esa fase se realizan diversas actividades tal es como audiencias, diligencias in 

situ  o la emisión de resoluciones para  determinar el grado de cumplimiento de las 

medidas de reparación ordenadas.  

 

Cabe  destacar  que  las  audiencias  de supervisión  de cumplimien to de sen tencias  se 

llevan  a cabo  desde el año 20 07. Desde su implementación se han ob tenido resultados 

favorables, regi st rándose un avance signific ati vo en  el cumplimien to de las  repa raciones  

ordenadas  por  el Tribunal.   

 

Lo an terior  ha  sido  también de stacado por la Asamblea Gene ral de la OEA en su  

resoluci·n ñObservaciones y recomendaciones al In forme Anual de la Cor te 

In teramericana de De rechos Humanosò del a¶o 2013, en el que la Asamblea Gene ral 

reconoci· ñla importancia y el carácter constructi vo que han tenido las audiencias 

pri vadas de supervi sión  de cumplimien to de las  sen tencias  emitidas  por  la Cor te 

In teramericana  de Derechos  Humanos y los resultados positi vos de las mismasò22 . 

 

Igualmen te, el Tribunal  inició  en  2015  la práctica  de realizar  audiencias  de supervisión  

de cumplimien to de sen tenc ias  en el terri torio  de los  Estados,  así como  visitas  in  situ  en 

el marco de la supervisión. El 2 de septiembre de 2016 el Tribunal realizó dos 

audiencias privadas de supervisión de cumplimiento de sentencia en México, respecto 

de los casos  Radilla Pacheco  y Cabrera García y Montiel Flores , ambos en contra de 

México.  

 

                                          

22  Resolución No. AG/ RES.2759 (XLII -0/12)  
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2. Facultad de dictar medidas provisionales 
 

De acuerdo con  la Convención Americana, l as medidas  provisionales  de protección  

son  ordenadas  por  la Cor te para garantizar  los  derechos  de personas determinadas o 

grupos de personas de terminables que se encuent ran en una situación de ext rema 

gravedad y u rgencia y cuando sea necesario pa ra evitar daños ir repa rables 23 , 

principalmen te aquellos que tienen que ver con el de recho a la vida o a la in tegridad 

personal. Para o torgarlas, se deben cumplir t res requisi tos: ext rema g ravedad, 

urgencia e ir repa rabilidad del dañ o. Estos t res requisi tos tienen que su stentarse 

adecuadamen te para que  el Tribunal  decida  otorgar  estas  medidas  para que  sean  

implementadas  por  el Estado concernid o. 

 

Las medidas  provisionales  pueden  ser  solicitadas  por  la Comisión  In teramericana  en 

cualquier  momen to, aún  si el caso  no  está  sometido  a la jurisdi cción  de la Cor te. 

Asimismo  los  representan tes de las  presuntas víctimas pueden solici tar medidas 

provisionales siemp re que e stén relacionadas con un caso que se encuent re bajo  el  

conocimien to del  Tribunal.  Igualmen te, estas  medidas  pueden  ser  dictadas  de oficio  por 

la Cor te en cualquier estado del procedimiento . 

 

La supervisión de dichas m edidas se realiza median te la p resentación de in formes por 

par te del E stad o, con las respecti vas obser vaciones por par te de los beneficiarios o sus 

representan tes. La Comisión a su vez,  presenta  obser vaciones  a los  in formes  estatales  

y a las  obser vaciones  hechas  por  los  beneficiarios 24 . Así, a partir de los in formes 

remitidos por los E stados y de las cor respondien tes obser vaciones, la Cor te 

In teramericana evalúa el e stado de la implementación de las medidas y la pertinencia 

de convocar a los i nvoluc rados  a una audiencia 25   en la que  se debe rá in formar  al 

Estado  de las  medidas  adoptadas,  o de emitir resoluciones referentes al e stado de 

cumplimien to de las medidas dictadas.  

 

                                          

23  Convención Americana sobre Derechos Humanos, Artículo 63.2. Cfr. Reglamento de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, Artículo 27.  

24  Reglamento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Artículo 27.7.  

25  En una audiencia s obre medidas provisionales los representantes de los beneficiarios y la Comisión Interamericana tienen la 

oportunidad de evidenciar, de ser el caso, la subsistencia de las situaciones que determinaron la adopción de medidas provisi onales. 

Por su parte, el Estado debe presentar información sobre las medidas adoptadas con la finalidad de superar esas situaciones de 

extrema gravedad y urgencia y, en el mejor de los casos, demostrar que tales circunstancias han dejado de verificarse en los hechos.  
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Esta actividad de supervisión de la implementación de las medidas p rovisionales 

dictadas  por la Cor te coadyu va a fortale cer la e fectividad de las decisiones del Tribunal 

y le permi te recibir de las par tes in formación más p recisa y actualizada sob re el e stado 

de cumplimien to de cada una de las medidas o rdenadas en sus sen tencias y 

resoluciones ; impulsa a los E stados a que reali cen ge stiones conc retas dirigidas a 

log rar la ejecución de tales medidas, e inclusi ve in centi va a que las par tes lleguen a 

acue rdos dirigidos a un mejor cumplimien to de las medidas o rdenadas.  

 

3. Función consultiva 
 

Por  este medi o, la Cor te responde  consultas  que  formulan  los  Estados  Miemb ros de la 

OEA o los  órganos de la misma a cerca de la in terp retación de la Convención Americana 

o de ot ros t ratados concernien tes a la p rotección de los de rechos humanos en los 

Estados americ anos. Asimism o, a solicitud de un E stado Miemb ro de la OEA, la Cor te 

puede  emitir  su opinión  sob re la comp atibilidad  de las  normas  in ternas  y los 

instrumen tos del Si stema In teramericano 26 .  

 

Hasta la fecha, la Cor te ha emitido 22 opiniones consulti vas, lo qu e le ha brindado la 

oportunidad de p ronunciarse  sob re temas  esenciales  en  relación  con  la in terp retación  de 

la Convención  Americana  y ot ros t ratados concernien tes a la p rotección de los de rechos 

humanos.  

 

En este momento el Tribunal está conociendo sobre l as opiniones consultivas 

presentadas por las repúblicas de Colombia, Costa Rica y Ecuador.  

 

Todas las opiniones consulti vas se encuent ran aquí .  

  

                                          

26  Ibíd., Artí culo 64.  

 

http://www.corteidh.or.cr/cf/Jurisprudencia2/index.cfm?lang=es
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III. Sesiones celebradas en el año 2016 
 

A. Introducción 
 

La Corte realiza reuniones colegiadas durante determinados períodos de sesiones al 

año. Estas reuniones colegiadas se dan tanto en su sede en Sa n José, Costa Rica como 

fuera de la sede. Durante cada período de sesiones la Corte realiza actividades tales 

como :  

¶ la celebración de audiencias y adopción de sentencias sobre casos contenciosos;  

¶ la celebración de audiencias y emisión de resoluciones sobre supervisión de 

cumplimiento de sentencia;  

¶ la celebración de audiencias y emisión de resoluc iones  sobres medidas 

provisionales,  

¶ la consideración de diversos trámites en los asuntos pendientes ante el 

Tribunal, así como cu estiones de tipo administrativo  

¶ reuniones con autoridades nacionales e internacionales.  

 

B. Resumen de las sesiones 
 

Duran te el año  2016  la Cor te celeb ró cuatro  Períodos  Ordinarios  de Sesiones  y tres  

Períodos  Ext raordinarios, celeb rados  en la ciudad  de San José, Costa Rica, en la Ciudad 

de México, México y en Quito, Ecuador.  A continuación  se p resenta el detalle de dichas 

sesiones.  

 

113 Período Ordinario de Sesiones 

El 15 de febrero se realizó el acto de inauguración del año judicial interamericano en el 

marco del 113 Período O rdinario de Sesiones , que se celebró del 15 de febrero al 2 de 

marzo de 2016 en San José, Costa Rica. Duran te el acto, que se realizó en el auditorio 

del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica se realizó la toma de posesión 

simbólica de la nueva directiva de la Corte y la juramentación de los nuevos Jueces. El 

Presidente de la Corte, Juez Roberto F. Calda s, recalcó que este acto inaugural, al que 
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acudieron m§s de 400 personas, óósimboliza la b¼squeda de nuestro Tribunal por 

profundizar cada vez más el diálogo con la sociedad civil y sus representantes, así 

como con los Estados y sus instituciones, los trib unales nacionales e internacionales y 

la academiaôô. Entre otros invitados destacados, se cont· con la presencia del 

Presidente de la República de Costa Rica, Luis Guillermo Solís y el Secretario General 

de la OEA, Luis Almagr o Lemes;  el Presidente de la C orte Africana de Derechos 

Humanos y de los Pueblos, Agustino Ramadhani; la Presidente de la Corte Penal 

Internacional, Silvia Fernández; el Presidente de la Corte de Justicia del Caribe, Sir 

Charles Michael Dennis Byron, y el Presidente de la Sección Terce ra del Tribunal 

Europeo, Luis López Guerra, a sí como de altas autoridades gubernamentales, 

miembros de tribunales nacionales e internacionales y representantes de la sociedad 

civil.   

 

 

Por otro lado, la Corte realiz· un seminario titulado ñHistorias y perspectivas de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos en un mundo globalò que se realiz· en el 

Auditorio del Colegio de Abogadas y Abogados de Costa Rica y en la sala de audiencias 

de la Corte. El seminario contó con la participación  de altas autoridade s judiciales del 

continente, presidentes de tribunales internacionales y expertos en la materia.  
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El Pleno del Tribunal se reunió con el Secretario General de la OEA con el fin de discutir 

sobre los desafíos institucionales existentes, así como la situació n presupuestaria del 

Tribunal. Igualmente, se firmó convenios con la Corte Penal Internacional con el fin de 

unir esfuerzos para actividades de interés mutuo, que comprenden el intercambio de 

personal de ambas cortes.  

 

 

Duran te e ste per óodo de sesiones e l Tribunal reali zó cin co audiencias públicas sob re 

casos  con tenciosos 27 . Igualmente, emitió dos sentencias de casos contenciosos 28 , una 

opinión consultiva 29 ,  tres resoluciones sobre medidas provisionales 30  y tres 

resoluciones de supervisión de cumplimiento de sentencia 31 .  

                                          

27  Caso Flor Freire Vs. Ecuador; Caso  Trabajadores de la Hacienda Brasil Verde Vs. Brasil; Caso Zegarra Marín Vs. Perú y Caso 

Tenorio Roca y otros Vs. Perú, Caso Herrera Espinoza y otros Vs Ecuador.  

28  De conformidad con lo dispuesto en el artícul o 54.3 de la Convención Americana y el artículo 5 del Reglamento, estas sentencias 

fueron dictadas por la composición anterior conformada por los jueces Roberto F. Caldas, Presidente; Eduardo Ferrer Mac -Gregor 

Poisot, Vicepresidente; Manuel Ventura Robles;  Diego García -Sayán; Alberto Pérez Pérez, Eduardo Vio Grossi y Humberto Antonio 

Sierra Porto. Conforme el artículo 19.1 del Reglamento el Juez Humberto Antonio Sierra Porto no participó del caso Duque Vs. 

Colombia. Caso Chinchilla Sandoval Vs. Guatemala. E xcepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de febrero 

de 2016. Serie C No. 312. y Caso Duque Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de 

febrero de 2016. Serie C No. 310.  

29  Titularidad d e derechos de las personas jurídicas en el sistema interamericano de derechos humanos (Interpretación y alcance del 

artículo 1.2, en relación con los artículos 1.1, 8, 11.2, 13, 16, 21, 24, 25, 29, 30, 44, 46, y 62.3 de la Convención America na sobre 














































































































































































































































































































































































































